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D E C R K I O DAEM N°

CHIGUA YANTE. 2 7 JLft 2012

V I S I OS:

DECRETO:

Estos antecedentes: La necesidad de contar con funcionarios dependientes
de la Dirección de Administración de Educación Munic ipa l de
Chiguayantc, a fin de que cumpla labores propias según sus respectivas
designaciones; según consta en el Ordinario N° 198 del Director
D.A.E.M.; el visto bueno del Sr. Alcalde a la panidcncia N ' 2006. de
fecha 17 de abril de 2012 y teniendo presente las disposiciones legales
contenidas en el D.h' .L. N" 1 de 1W del M i n i s t e r i o del Trabajo \n Social, que fijo el texto refundido, coordinado y sistematizado

del Código del Trabajo: \n uso de las facultades que me confiere los
artículos 12 y 63 de la Ley 18.69S. Orgánica Constitucional de
Munic ipal idades .

1.- Pagúese por concepto de horas extraordinarias, por necesidad del
servicio, a los siguientes funcionarios:

Juan liae/a Poveda, V i g i l a n t e DAEM. 28 horas, d is t r ibuidas del 09 al
13 de abril de 2012.
Bernardo C'arrasco Sala/ar, V i g i l a n t e (."entro Psicopedagógico. 30
horas, dis t r ibuidas entre el 02 y 22 de marzo de 2012.
Rubén Muño/- (¿arces, chofer DAEM, 21 horas, correspondióme a los
días 31 de marzo de 2012, 01 y 17de abri l de 2012.

2.- Impútese el gasto que contempla el presente Decreto, i
del presupuesto de la Dirección de Administración
Munic ipa l de Chiguayante.
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ANÓTESE. COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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